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El que suscribe C. Prof. José Antonio Zaragoza Navarro, Director de Desarrollo Rural, se 

dirige de la manera más atenta y respetuosa para informarle sobre el reglamento interno de 
dicha área.  

 
1. Ejecutar los programas federales y estatales acorde a las convocatorias emitidas 

por los mismos gobiernos Federales y Estatales.  
  

2. Informar periódicamente sobre los avances en la ejecución de los programas 
estatales, así como de los programas convenidos con SAGADEGRO.  

 

3. Coadyuvar, en coordinación con las unidades administrativas y de gobierno de la 
Secretaria del Bienestar mecanismos que prioricen garantías para la rentabilidad 
del sector ganadero.  

 
 

4. Dar seguimiento al avance de los programas y proyectos establecidos para la 
población rural del Municipio.  

 

5. Cumplir con el horario laboral de oficina.  
 

6. Brindar atención eficaz a la población en general.  
 

7. Desempeñar las comisiones que sean encomendadas al área de Desarrollo Rural.  
 

8. Dirigir, operar y supervisar los programas de desarrollo rural.  
 
 
 

Atte.  
DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL 
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